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2. PRESENTACIÓN
Dentro del propósito general de aportar a la
de los oroblemas de su entorno humano - sc
con una desarrollada sensibilidad social, sr
temático de "lNTRoDUcctÓN AL ESTUDTO
en las grandes cuestiones de la ciencia jurí
planteamientos teóricos, conceptuales y pr

Derecho. Se enfatiza en la racionalización
crfticas y utópicas, sobre lo que debe ser el I
de la teoría crítica del Derecho.

ociedad un orofesional
;ial, con una válida forn
plantea en el eje la I

)EL DERECHO", en el(
ica, Esta asignatura le
ncipios jurídicos que
Jel Derecho, estudianc
:recho, no dejando por

:ompromEtido en la solución
ación jurídiia, pero a su vez
rrmación jurfdica, el bloque
ue se involucra al estudiante
suministrp al estudiante los
undamentan la ciencia del
l y analiTando las razones
uera la perspectiva filosófica

3. OBJETIVO GENERAL
El alumno tendrá al término del curso las ha
producto social y un conjunto de normas disl
originan por hechos relacionados por la natr
aplicar una norma jurídica al caso concreto qt

ilidades suficientes par
rguiendo su clasificaci(
aleza o conductas hun
) se le oresente.

entendef el derecho como:
r, las consecuencias que se
anas, debiendo interpretar y

4, OBJETIVOSESPECIFICOS
El alumno:

. Determinará el significado de la palab
sus principales características así cor
la moral, leyes naturales, convencioni

o Analizará el origen del derecho, las cr

negativos que aporta cada una de la
fuentes, estructura, fin, etc.

. Determinará las características básir
conforman, nociones fundamentales r

. Adquirirá una perspectiva general, te,
fundamentales, analizando cuáles sc
relaciones que guardan entre si, sus
ámbitos de aolicación.

a DERECHO, asimilanr
ro la relación y diferenc
lismos sociales, etc.
rrientes del mismo, ana
, corrientes del mismo,

rs del ordenamiento ju
¡l mismo que permiten
rica y práctica de lo qu
r, sus particularidades,
:onsecuencias jurídicas

c sus difQrentes acepciones,
r que guarda con respecto a

zando los puntos positivos y
lsí como su origen, función,

Ídico, los elementos que lo
u descripción sistemática.
son los conceptos jurídicos

:lementoq, sus diferencias y
y humanas y sus diferentes

5. CONTENIDO
Temas v Subtemas

UN
LA NOCION

'l .- Concepto de norma y Ley natural:
1.1. Juicios enunciativos y juicios normativr
1.2. Concepto de ley natural,
',|.3. Normas de conducta y leyes naturales
'1.4. Concepto del deber,
1.5. Teoría kantiana de los imperativos,
1.6. Reglas técnicas e imperativos hipotétir
1.7. Fines obligatorios y no obligatorios,
1.8. Los imperativos hipotéticos como norn

DAD 1

DEL DERECHO

Q

cs,

as que establecen un d ber condicionado,



2.- Moraly DQrecho:
2.1 . Unilateralidad

2.4. Auton$mÍa y

3.- El Derechci y los

4.- PrincipaleS a
4.1. Derecho
4.2. Derecf¡o vigen
4.3. Derecho positi
4.4. ¿Es elderecho

5.- Las Fuenteis for
5.1. Nocióq de

6.1 '1. Clasificación
6.'12. Clasificación

7.- Derecho y Estado:
7.1. Planteamiento

2.2. Interioiidad y e
2.3. Coercibilidad e i

3.1. Punto$ de
3,2. Exposición de

5.2, La legiplación,
5.3. El prooeso leg
5.4. Sanciqn, promul
5.5. La costumbre
5,6. Relaciónes del

costumbre jurígica, I

5,7. La distinción

5.10 Proce5os de
5.1 1. La dobtrina.

6.- Clasificación de las
6.'l . Principbles crite
6.2. Clasifioación de

penenecen,
6.3. Clasifiqación de
6,4. Clasifioación de

validez,
6.5. Clasificación de

validez,
6.6. Clasificación de

validez,
6.7. Clasificación de

validez,
6.8. Clasificación de
6.9. El orde¡ jerárqu
6.10. Clasificación d

5.8. La costumbre

6.13. Clasi

la moral y bilateralidad del derecho,
ioridad,

coercibilidad,

entre las normas
punto de vista,

icas y los convencionalismos,

abstractos e inmutables?

a.

de la palabra
y derecho subjetivo,
y derecho positivo,
y derecho natural,

un código de

del Orden Jurídico:
del derecho,

2
LA NOCION DEL DERECHO

publicación,
fuente de derecho,

consuetudinario el legislado. Las tres formas de la
Walter Heinrich,
la costumbre y los u

el derecho mexicano.
como fuente del derec
:ión de normas individ

LA NOCION

s Jurídicas:

3
DERECHO

de clasificación,
normas jurídicas des{e el punto de vista del sistema a que

normas jurídicas des$e el punto de vista de su fuente,
normas jurÍdicas des$e el punto de vista de su ámbito espacial de

l

normas jurídicas des$e el punto de vista de su ámbito temporal de

normas jurídicas desQe el punto de vista de su ámbito material de

¡s normas jurídicas desQe el punto de vista de su ámbito personal de

rs normas juridicas desde el punto de vista de su jerarquía,
o norr4ativo en el derecfro mexicano,
las normas jurídicas de$de el punto de vista de sus sanciones,
las normas jurídicas de$de I punto de vista de su cualidad,
las no¡mas jurÍdicas de$de el punto de vista de sus relaciones de

las normas jurldicas de$de el punto de vista de su relación con la
es. Normas taxativas y {rormas dispositivas,



7.3. Elterritorio,
7.4. La población,
7.5. El poder,
7 .6. La soberanía,
7.7. Capacidad de organizarse por sí misnio y autonomía,
7.8. Indivisibilidad del poder político,
7 .9. La Constitución del Estado.

UNIDAD 4
LAS DISCIP¡-IINAS JURIDICAS

8.- Derecho Público y Derecho Privado:
8.1. La distinción entre derecho público y (erecho privado,
8.2. Teoría romana,
8.3. Teoría de la naturaleza de la relación
8.4. Conclusión.

9.- Disciplinas Jurídicas especiales y Disciplinls Jurídicas auxiliares:
9.'l . Disciplinas jurídicas especiales,
9.2. Derecho Constitucional.
9. 3. Derecho Administrativo.
9.4. Derecho Penal,
9.5. Derecho Penal Administrativo y Dereclro Militar,
9.6. Derecho Procesal.
9.7. Derecho lnternacional Público.
9,8. Derecho Civil,
9,9. Derecho Mercantil.
9. 1 0. Derecho Internacional Privado.
9.1 1 . Ramas jurÍdicas de creación reciente,
9.12, La introducción al Estudio del Derecl]o y las disciplinas juríd

7 .2. Los elementos del Estado.

9,13. Las disciplinas jurÍdicas auxiliares,

DAD 5
LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENT

10.- Los Supuestos y Hechos Jurídicos:
10.1. La norma de derecho y los supues jurÍdicos,

de derecho,10.2. Supuestos jurÍdicos y con
'10.3. La ley de causalidad jurídica,
10,4. Supuestos jurídicos simples y
10,5. Hechos jurídicos dependientes e i dientes,
10.6. Fusión de supuestos jurídicos,
10.7. Hechos iurídicos de eficacia in y de eficacia diferida,
'10.8. Hechos jurfdicos compatibles e i

1 0.9. Clasificación de Carnelutti,
10.10. Clasificación de los hechos iurÍ

es (Schreier),

de acuerdo con la

10.1 1. Definiciones propuestas por
ún Pothier,10.12. Cuasicontrato, delito y cuasidelito,

1 1.- Derecho Real y Derecho Personal:
1 1 .1. Principales doctrinas acerca de la entre derecho
1 1.2. Distinción entre derecho real V

Exegética,
11.3. Teorfa monista de la equiparación del derecho personal al de
1 1,4. Teoría monista de la equiparación del derecho real a un

de una obligación universal negativa. Tesis dé Planiol,
1 1.5. Tesis de Oftolan,
1 1.6. Juicio crltico,

en materia civil. francesá,

y derecho personal,
de la Escuela

to real (Polacco),
personal correlativo



12.- El Derecho de
'12.1 . Principales
12.2. Definición del
12.3, Acepbiones p

13.- La noción del Deb
13.1. Eldeber iurídi
13.2. El deber jurí
13.3. Tesis de Laun,
13.4. Críticá de la te
13.5. Críticb de la
13.6. Tesis de Ke
13.7. Doctrina de
'13.8. ConeXiones

14.- Aplicaciófi del
14.1. La téonica ju
14.2. Determinación
14.3. El silogismo j
14,4. Aplicación
14,5. Problemas

LOS CONCE

'echo de libedad.
ivista y no positivista dpl término libertad jurÍdica.

UNIDAD 6
JURIDICOS FUNDAMENTALES Y LA TECNICA JURIDICA

JurÍdipo:
como consecuencia dd derecho
como obligación ética indirecta (Tesis de Kant),

|?ltl_"n? 
de la autonoinía de la votuntad (Nicotai Hartmann),

de Laun.

rvo Radbruch.
:iales de carácter fornf al entre deber jurÍdico y derecho subjetivo,

los sujetos,
'^
y aplicación oficial dQ las normas jurídicas,
rados con el proceso de aplicación.

moderna basada en:

Toda clase o ünidad de
1.- Conceptuat (Co
2.- Procedimental (

3.- Actitudinal

En consecuerlcia el
adquisición de
refiere básicarhente a la

El alumno presentará
relativas a la diversa
Se evaluará la pa

la temática del curso

adquirir nuevos conocii¡ientos)
en casos los conocimipntos adquiridos)
5n en la vida cotidiana de lo aprendido)

que contiene el prqgrama.
n activa del alumno et¡ las actividades de debate que con respecto a
uiada por el orofesor.

será el método actiVo de participación, contempla el desarrollo de
los temas que se efponen en clase; así como el análisis de las

y los aspectos más relevantes, incidiendo en una metodologfa

deduotivo, con predominio del primero
ras con participación plena del educando

¡ndo de mediante co[trol de lecturas preestablecidas por la cátedra
tación de monografíds grupales por los estudiantes

bajo se llevará a cabo en tres momentos:

se desarrolla en ul-ta parte teórica y es la que se refiere a la
mientras la parte o tiempo considerado para taller es la que se

apa procedimental.

escrito el resultado dQ las investigaciones documentales que realice

DEL DEREGHO, GARCiA Maynez Eduardo, Editorial

O DEL DERECHO, ALVAREZ Ledesma Mario, Editoriat:

ESTUDIO DEL DEREPHO, PEREZNTETO Castro Leonet, Editonal.

6. TAR ctoN Y/O PRÁCTICAS DE RATORIO

7. BIBLIOGRAFíA Freferentemente ones rec¡



8. BIBLIOGRAF¡A COMPLEMENTARIA ferentemente edicione

9. CRITERIOS Y MECANISMOS PARA LA REDITACION

10. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

o.,lllo1o:: complelentarias (re¡1rtes oe nv1¡tloTlu" 
l" 

caso¡ nráct1

t--

5 años

do
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li"i"
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Exámenes Parciales (2 en línea con fecha de Aplicación entre semana

:Resolución de caso Final

Áóiivioao cüri¡óülar 
"

EXamen 0epanamental

**t*----
I"-'i----
I

10%

2ó"¡; -"

INTRODUCCION AL DERECHO
ESPINOSA Lucero, Editorial: LIMUSA.
APUNTES DE INTRODUCCION AL
Editorial: PORRUA.

Acreditación: Para tener derecho a examen drdinario el alumno
las asistencias y para tener derecho a examen extraordinario el
65% de las asistencias

á cumplir con un 80% de
deberá cumplir con el

11. Carrera de Derecho o Abogado.

Unidad de Gompetencia:

Participación (cuestionamientos orales o

Actividades complementarias (reportes de invbstigación y casos

Examen(es) Parcial(es) -MÍnimo dos en el sefiestre-

ünid;d oa óomóéióri;i;f-

Partic|pac¡ón (cuestionamientos orales o escritos)


